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OBJETO SE PROCEDA ALA a o 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA PICHINCHA UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA 
FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO Quito muere ales 20 de novembre 

del 2013, las 11404 VISTOS Avoco conocimiento en sm calidad de Juez de la Unwdad Judicial Tercera 
de la Fanuha, Mujer Ninez y Adolescencia del canton Quito y en razon del acta de sorteo de fecha 13 
de noviembre de 2013 Agreguese a los autos el escrito que antecede y la documentación aparejada 
Una vez cumplida la providencia que antecede se estra que la demanda de Inventanos propuesta 
por OSWALDO PATRICIO VELOZ ROSERO reune Jos requisitos legales se la cahfica de clara completa 
y precisa, aceptándola al tramne ESPECIAL que le corresponde CITESE a GLADYS FAVIOLA VELOZ 
ROSERO, ROCIO DEL CARMEN VELOZ ROSERO y MONICA DE LAS MERCEDES VELOZ ROSERO, en sus 
dommenios especificados en el ibelo de la demanda por intermedio de ta Oiema de Crtaciones y Notifica: 
ciones de la Unidad Judicial A los herederos presuntos y desconocidos de la señora MARIA MERCEDES 
ROSERO MESIAS se Jos citará por el periódico de mayor exculacion de la cudad de Quito conforme lo 
preceptuado en el Art 82 del Codigo de Procedimiento Civil, confierase el respectivo extracto Cuentese 
con el Señor Procurador dei Servicio de Rentas Internas SRI a quien se le notificará en su despacho 
HAGASE SABER F|DRA PATRICIA SEGARRA FAGGION! JUEZA - 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA PICHINCHA UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA 
FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN QUITO Quito ¡ueves 10 de abril del 2014 
las 14h42 En virtud del juramento prestado por el actor señor OSWALDO PATRICIO VELOZ ROSERO 
conforme asi Jo dispone el inciso 3 del Art 82 del Codigo de Procedimiento Civil se dispone CITAR a 
la señora MONICA DÉ LAS MERCEDES VELOZ ROSERO mediante tres publicaciones en uno de los 
peñiodicos de mayor circulación de esta ciudad de Quito Advirtiendole a la demandada de su obliga: 
ción de señatar casillero judicial para sus postenores notificaciones NOTIFIQUESE F)DRA PATRICIA 
SEGARRA FAGGIONI JUEZA 

LO QUE COMUNICO PARA LOS FINES DE LEY, PREVINIENDOLE DE LA OBLIGACION QUE TIENE DE 
SEÑALAR CASILLERO JUDICIAL PARA FUTURAS NOTIFICACIONES CERTIFICO 

DRA, AMPARO TAPIA REINOSO 

SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL TERCERA DE LA FAMILIA, 
MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE QUITO 

Jul 2-3-4 (149469) 

   
   

      
   

  

   
    

  

   
   

  

   

    

   

  

   

        

   

        

   

  

SA O 

dad del juramento que hace el señor PEDRO FLORES PINLAT" 

intermedio de su abogado de que desconocen la individualidad 

residencia de la señora YANINA LASTENIA ANDRADE MARTÍN: 

por lo consiguiente de conformidad con lo dispuesto en el articl 

82 del Código de Procedimiento Civil se dispone citar por la pre 

a la señora, a fin de que haga valer sus derechos dentro del pre 

te proceso verbal sumario. COMISARIA DE LA CAUSA: Ab. Ma 

Esther Bermeo G., Comisaria Segunda Municipal de Guayaq 

Le comunico a usted, para los fines de Ley, advirtiéndole de la q 

gación que tene de señalar casillero judicial para futuras noti 

ciones, dentro del térmmo correspondiente y en caso de no hac 

será considerada en rebeldía.- 
Guayaquil, 09 de Junio del 2014 

Ab. Diana González Reyes 

SECRETARIA 
COMISARIA SEGUNDA MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

Jut 2-10-18 (149484) 

  

  

  

  

  

TERNA 
% DE COMPAÑÍAS anne UA UU 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CENTRO 
ODONTOLÓGICO FAMILIAR FLORMAVI CIA. 
LTDA. 

A e 

La compañía CENTRO ODONTOLÓGICO FAMI- 

LIAR FLORMAVI CIA. LTDA., se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Tri- 

gésimo Primero del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 09/05/2014, fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción SCV-ARO-DRASD-SAS-14-002528 de 26/ 
Junio/2014, con la siguiente modificación: En el 

artículo 13, sustitúyese el porcentaje "25%" por 
"10%" de acuerdo con lo señalado en el Art. 120 
de la Ley de Compañías. 

1.-. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: BRIN- 

DAR ATENCIÓN MÉDICA ODONTOLÓGICA, 
PREVENCION Y TRATAMIENTO EN SALUD.... 

Quito, 26/Junio/2014 

Dr. Román Barros Fartán 

ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 
riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 

cipal de la compañía. 

(149471)   

   
   

        

    

   

    

    

   

    

   

  

    

    

    

   

  

   

  

   

JUZGADO VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA | 

EXTRACTO JUDICIAL 

CITACIÓN JUDICIAL A KRUGER KAEMPFE MANFRED, ZUCHH! DE KRUGER 
SANDRA DENTRO DEL JUICIO DE DEMARCACIÓN LINDEROS QUE SIGUEN Ldl 
ÑORES GER VELASCO VICTOR MESIAS, FUEL CASTRO MARTHA FABIOLA 
EXTRACTO DE LA DEMANDA Y PROVIDENCIA CORRESPONDIENTE ES q 
SIGUE: 

Juicio Especial de linderos No. 499.2014-SV 

ACTORES. GER VELASCO VICTOR MESIAS. FUEL CASTRO MARTHA FABIOLA 

DEMANDADOS » KRUGER KAEMPFE MANFRED, ZUCHHI DE KRUGER ALESSA 

Cuantía INDETERMINADA 

Casillero de los accionantes: 579 del Dr Ramiro Villarruel 
Objeto de la demanda Determinar los linderos reales 

JUZGADO VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA Quito, viernes 

junio del 2014, fas 14h26 VISTOS Por cuanto se ha dado cumplimiento a lo dis] 

en providencia inmedrata anterior, a la demanda se la procede a cahficar comi 

precisa y que reune los demás requisitos de ley. por lo que se la acepta a tra 

juicio especial Especial En mérito al juramento rendido por los accionantes d 

los demandados KRUGER KAEMPFE MANFRED, ZUCHHI DE KRUGER ALESSA 

mediante tres publicaciones de prensa en uno de los periódicos de amptia cirel 

de esta ciudad de Quito, en consecuencia el actuario proporcione el respectivo 

to - Agreguese la documentación adjunta - Tengase en cuenta el casillero ¡udi] 

señalan los actores, la designacion de su defensor y la facultad que le concede py 

suscriban cuanto escrito sea necesaro dentro de la presente causa en defens: 

mtereses Citese y Notifiquese 

Lo que comunico e los demandados y les cito previmiéndoles de Ja obligación qué 

de señalar casillero judicial conforme a la ley 

GUIDO ESPINOZA ESPINOZA 
SECRETARIO 

Jul 2-3-4 (149483) 

  

  

  

  
  

   

  

   

      

   
   

   
     

   

   

  

   
   

   

  

    

  

   

  

   

  

   

JUZGADO SÉPTIMO ADJUNTO DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL GUAYAS 

EXTRACTO DE CITACIÓN 

A CARLOS ARTURO GARCIA FRANCO 

Lo Hago Saber En merito del sorteo de ley este Juzgado avoró conocimiento de la der 

Prestacion de Álimentos No 6181 - 2009, cuyo extracto es el siguiente 

ACTORA BETTY ISABEL MACIAS DECA 

DEMANDADO, CARLOS ARTURO GARCIA FRANCO 

OBJETO DELA DEMANDA PRESTACIÓN DE ALIMENTOS 

VISTOS En merito af sorteo de tey er virtud de la razon sentada por el actuano del dl 

ta Acción de Personal *5697 UARH AOR de fecha 12 de Juho del 2013 en mu calida 
encargado del Juzgado Septimo Adjunto de la Famitia Mujer, Niñez y Adolescencia de 
avoco conocimiento de la presente DEMANDA DE ALIMENTOS presentada por la señd 
ISABEL MACIAS DECA en contra del señor CARLOS ARTURO GARCIA FRANCO - En lo pi 
dispone se indexe la pension alimenticia provisional establecida a favor de la niña ASTRI 
NA GARCIA MACIAS, mediante auto de fecha 26 de agosto del 2009, a las 10130, par 
enviese el proceso al departamento de pagaduria En virtud del instrumento publico presi 
la señura BETTY ISABEL MACIAS DECA en que declara bajo la gravedad de juramento 
el domciho del demandado que le ha sido imposible determinar la individualidad y rosa 
forme to prescribe el Art 82 del Codigo de Procedimiento Civil se dispone ertar al señd 
ARTURO GARCIA FRANCO por la prensa, mediante tres publicaciones en uno de los] 
mayor crrculacion de esta ciudad de Guayaquil (El Universo, Expreso Hoy o Tetegrafo) aq 
al demandada de la obhgacion que uene de señalar casillero judicial en esta ciudad, de 
dias posteriores a la tercera y ultima publicacion y en caso de no comparecer sera de 

rebeldia Actue el Ab Ruben Nuñez Pineda, en calidad de Secretario Adjunto de esta 

Noufiquese y Citese (f Juez Septimo Adjunta de Farmha Muycr Niñez y Adolescend 
comunico a usted para los hnes de ley 

Guayaquil    
   

Ab Rubén Núñez Pineda 
Secretario Adjunto del Juzgado Séptimo 

De la Fanuha, Mujer, Niñez y Adolescencia del Guayas 

Jul. 2-15-29 ( 

  

    

  

   

     
  

EUTELEGRAEO Y Jos e l2CA Ax. 

   


